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140.14.2 - ${numeroconstancia}


CONSTANCIA DE EJECUTORIA

La Secretaria de Hacienda deja constancia que la Liquidación Oficial  No. ${numeroliquidacionoficial} de fecha ${fechaliquidacionoficialdn} de ${fechaliquidacionoficialmc} de ${fechaliquidacionoficialan} por medio de la cual se realizó la determinación oficial del impuesto predial unificado del predio con código catastral No. ${referencia_catastral} por el año gravable ${vigenciaexpediente}, la cual fue notificada en la página web de la Alcaldía Municipal el día ${fechafijadoweblodn} de ${fechafijadoweblomc} de ${fechafijadowebloan}.

De igual manera, fue publicada en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaría de Hacienda, desde las ${hora_cartelera_inicio} del día ${fecha_cartelera_iniciodn} de ${fecha_cartelera_iniciomc} de ${fecha_cartelera_inicioan} hasta el día ${fecha_cartelera_findn} de ${fecha_cartelera_finmc} de ${fecha_cartelera_finan} a las ${hora_cartelera_fin}, cumpliendo de esta forma la notificación señalada en el artículo 32 del Acuerdo 020 de 2016, en concordancia con el artículo  354 de la ley 1819 de 2016. 

Que el(los) contribuyentes ${nombre_terceros}, identificado(s) con CC o NIT. ${identificacion_terceros}, no interpuso el recurso de reconsideración. 

Por lo anterior, el acto administrativo quedó en firme y ejecutoriado el día ${fechaejecutoriadn} de ${fechaejecutoriamc} de ${fechaejecutoriaan}, de conformidad con lo establecido en el artículo 488 del Acuerdo Municipal 020 de 2016.


La presente se firma en Aguazul, al día ${fechaejecutoriadn} del mes de ${fechaejecutoriamc} de ${fechaejecutoriaan} 



YENNY CAROLINA CARDENAS GARCIA
Secretaria de Despacho
Secretaría de Hacienda.


Elaboro y Aprobó: Nury Esmeralda Rodríguez Buitrago 			Revisión Jurídica:  Fredy Echeverría Chacón
Profesional Universitario de Rentas					Profesional contratado  


Apoyo en la elaboración: ${elaborodocumento}
Profesional / Técnico contratado	
[image: ]Página 2 de 2


[image: ]Página 2 de 2

image1.jpeg
Alcaldia de
Aguazul





image2.jpeg




image3.png
Palacio Municipal calle 114 11-35 Tel (60 8) 634 5995 1 Edificio CIAC (Secretaria de Gobiemo) Calle 10 £16.49.

Linea Gratuita 018000953231 Coigo Postl 856010
contadenos@aguazul<asanare. gov.o | www.aguazulasanare. gov.co (o)

Aguanul Casanare




